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República de Colombia 

 
Tribunal Superior de Popayán 

Sala Civil Familia 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN 

SALA CIVIL – FAMILIA 
 
 
 
 
 

Magistrada Ponente:  DORIS YOLANDA RODRÍGUEZ CHACÓN 
Radicado:    19001 31 03 002 2020 00097 02 
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

MEDICA  
Demandante:  YADI MOLINA ZAMBRANO, en nombre propio y en 

representación de la menor NAHOMI KAROLINA MOLINA 
ZAMBRANO - JORGE LUIS CRUCERIRA MOLINA - 
YOLANDA MOLINA ZAMBRANO – MABEL ALEGRIA - 
FREDY BERNEY PLAZAS MOLINA – VANESSA 
VALDERRAMA1. 

Demandado:       CLÍNICA SANTA GRACIA - DUMIAN MEDICAL2  
Llamados en garantía: LIBERTY SEGUROS S.A. 3  – LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS4 
Asunto: Prórroga inciso 5 art. 121 del C.G.P. 
 
 
 

 

Popayán, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible emitir sentencia de segundo 

grado en el asunto de la referencia, en razón al número de procesos que se 

encuentran en turno y que anteceden al presente, a más de las acciones 

constitucionales, de conformidad con la facultad prevista en el inciso 5º del 

artículo 121 del C.G.P; se procederá a prorrogar el término para resolver la 

instancia por seis (6) meses más. 

 
 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: Prorrogar el término para proferir sentencia de segunda instancia por 

seis (06) meses más, lapso dentro del cual se procederá de conformidad. 
 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, vuelvan las diligencias al Despacho 

para lo pertinente. 

 

                                                 
1 Por conducto de apoderado: Dr. CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO (apoderado principal) – Dra. ANGIE 
CATALINA ANTE VIDAL (apoderada suplente) – Correo electrónico: info@sterlingGrup.com – 
corporacionjic@hotmail.com - Móvil: 320 695 6543 – 8347215 – WhatsApp: 310 519 1771 
2 Apoderada: Dra. NATHALY PELAEZ MANRIQUE (Archivo No. 72) – Correo: juridico@dumianmedical.net - 
clinicasantagracia@dumianmedical.net  
3 Apoderado: Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA – Correo electrónico:  notificaciones@gha.com.co. 
Apoderado Sustituto: Dr. GERARDO QUICENO GOMEZ (Archivo No. 85) – Correo Electrónico: 
gggabogado@gmail.com - La llamada en garantía: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  
4 Apoderado: Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA – Correo electrónico:  notificaciones@gha.com.co. 
Apoderado Sustituto: Dr. GERARDO QUICENO GOMEZ (Archivo No. 86) – Correo Electrónico: 
gggabogado@gmail.com. La llamada en garantía: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co    
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Notifíquese y cúmplase, 

       

 

     
DORIS YOLANDA RODRIGUEZ CHACÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 
SALA CIVIL FAMILIA 

 

En la fecha se notifica por ESTADO No. _____________ el auto anterior, 
Popayán, ________________________ fijado a las 8 a.m. 

 

___________________________________________________ 

MARIA LEONOR ECHEVERRY LÓPEZ 
SECRETARIA 


